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Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Lenin Humberto Valbuena Guerrero
Despacho Del Ministerio

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Respuesta Memorando No. 3-2026-021726. Solicitud en el marco 
del PAS del Contrato PRONE GGC-790-2019. Recurso de Reposición.

Respetado Dr. Valbuena:

En atención al memorando con radicado No. 3-2026-021726, recibido en la 
Dirección de Energía Eléctrica el día 29 de abril de 2026, y dentro del término 
legal establecido, me permito dar respuesta en el marco de las funciones de 
supervisión del contrato PRONE GGC 790-2019, en los siguientes términos:

“1.  Respecto  de  la  verificación  del  estado  de  ejecución  contractual: 
Agradecemos  informar  si,  desde  la  Supervisión,  se  ha  efectuado  una 
evaluación  actualizada  del  estado  de  ejecución  del  objeto  contractual,  
particularmente  en  lo  relacionado  con  la  eventual  superación  de  las  
situaciones que motivaron el inicio del proceso sancionatorio.”

Respuesta:

El Operador de Red remitió comunicación con radicado No. 1-2026-007338 del 
18  de  febrero  de  2026,  mediante  la  cual  solicitó  la  terminación  del 
contrato PRONE GGC 790-2019, argumentando la imposibilidad de ejecución 
del proyecto debido a problemas de orden público en el área de influencia.
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Dicha información fue objeto de revisión por parte del equipo de Supervisión, 
en  el  marco  de  sus  competencias,  adelantando  el  análisis  técnico  y 
contractual correspondiente a la situación expuesta por el Operador de Red.

Como resultado,  la  Supervisión  emitió  respuesta  mediante  radicado  No. 2-
2026-015060 del 14 de abril  de 2026, en la cual se evaluaron los soportes 
presentados y  se  establecieron las  consideraciones pertinentes  frente  a  la 
solicitud de terminación del contrato.

De  este  análisis  se  evidenció  que  el  proyecto  no  fue  ejecutado  debido  a 
situaciones de orden público en el área de influencia del mismo, las cuales 
impidieron el desarrollo de las actividades contractuales en condiciones de 
seguridad adecuadas.

En consecuencia, el estado actual del contrato corresponde a una ejecución 
no iniciada, asociada a causas externas no imputables al Operador de Red, las 
cuales han sido debidamente analizadas por la Supervisión.

“2. Respecto de los mecanismos de solución de controversias: En atención a la  
solicitud elevada en el recurso en relación con la posibilidad de acudir a  
mecanismos  alternativos  de  solución  de  controversias  contractuales,  
respetuosamente consultamos si desde la Supervisión se ha considerado la  
viabilidad de implementar alguna fórmula de arreglo entre las partes, tales  
como:

- Acuerdo de transacción,
- Terminación anticipada de mutuo acuerdo, o
- Cualquier  otro  mecanismo  de  avenimiento  que  permita  superar  las  

diferencias contractuales existentes y precaver litigios.”

Respuesta:

Desde la Supervisión se han desarrollado espacios de articulación orientados a 
analizar la situación del contrato y definir alternativas de solución frente a la 
imposibilidad de ejecución del proyecto.
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En  estos  espacios,  el  Operador  de  Red AFINIA manifestó  su  intención  de 
proceder con la terminación del contrato por mutuo acuerdo, considerando las 
condiciones de orden público que impidieron su ejecución.

Frente  a  esta  solicitud,  la  Supervisión  ha  adelantado  la  revisión 
correspondiente,  evidenciando  que  la  causal  expuesta  se  encuentra 
debidamente  sustentada  en  los  soportes  allegados.  En  este  sentido,  la 
terminación por mutuo acuerdo se configura como un mecanismo idóneo para 
el cierre al contrato, en el marco de la normativa aplicable y de los principios 
de la gestión contractual.

Actualmente, el Operador de Red ya cuenta con la comunicación con radicado 
No.  2-2026-015060 del  14  de  abril  de  2026 emitida  por  el  Ministerio  y  se 
encuentra  en  proceso  de  gestión  de  las  actividades  y  remisión  de  la 
información requerida, con el fin de dar continuidad al trámite de terminación 
anticipada y posterior liquidación del contrato.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Radicado Padre: 3-2026-021726

Copia a:
Julián Fernando González Niño -  (jfgonzalezn@minenergia.gov.co)
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Reviso: Neila Luz Baleta Mizar, Alba Nury Arias Hincapie, Cristian Camilo Sterling Lasso, Héctor Arturo Barrera 
Castellanos, Carlos Arturo Rodríguez Castrillón
Aprobó: Diego Fernando Román Dueñas


